
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2020-00079-00 

 

Atendiendo que ya fue instalada en debida forma la valla que ordena el numeral 
7º del artículo 375 del Código General del Proceso y que se encuentra inscrita la 
demanda, se ordenará la inclusión del contenido de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INCLUIR el contenido de la valla en el REGISTRO NACIONAL DE 
PROCESOS DE PERTENENCIA, por el término de un (1) mes de conformidad con 
inciso sexto del numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 118 hoy 14 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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